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Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio

INFORMA
«Desde los GABINETES PROFESIONALES»

ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

INFORMACIÓN
 de Rigor de Actualidad

NÚM. 178  -  Sábado 27- 06-2020

Con fecha de 27 de Junio de 2020 ha sido publ icado en el B.O.E.
Núm. 178 el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, por el se
establecen las medidas sociales de reactivación del empleo y
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector
industrial, con entrada en vigor el mismo día de su publicación.
Se extienden los efectos de los ERTES fuerza mayor Covid-19
hasta el 30 de septiembre, junto novedades asociadas a las
exoneración de cuotas, medidas de protección por desempleo o
cese de actividad extraordinario para autonónomos.

Recoge el II Acuerdo en defensa del empleo (II ASDE), alcanzado
por el  Gobierno y los agentes sociales con el  objetivo de modular
las medidas extraordinarias y excepcionales previstas en el Real
Decreto-Ley 8/2020, y en el I ASDE contenido en el Real Decreto-Ley
18/2020, cuya vigencia concluye el 30 de junio.

MEDIDAS SOCIALES DE REACTIVACIÓN DEL EMPLEO Y
PROTECCIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO Y DE
COMPETITIVIDAD DEL SECTOR INDUSTRIAL
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Establece medidas para la protección de los trabajadores
autónomos que tienen por objeto aliviar, en el ámbito de la Seguridad
Social, de forma progresiva, la carga que el inicio o continuación de la
actividad una vez levantado el estado de alarma debe asumir y que tiene
sus consecuencias en la economía familiar.

Da cumplimiento parcial al mandato de trasposición de la
Directiva (UE) 2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre de 2016,
por la que se aplica el Acuerdo relativo a la aplicación del Convenio
sobre el trabajo en la pesca de 2007 de la OIT.

Modifica la Ley Ordenadora del Sistema de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social para llevar a cabo un ajuste organizativo.

Crea y regula las condiciones para la puesta en marcha del Fondo
Español de Reserva para Garantías de Entidades Electrointensivas
(FERGEI), para la cobertura por cuenta del Estado de los riesgos
derivados de operaciones de compraventa a medio y largo plazo del
suministro de energía eléctrica entre consumidores electrointensivos y
oferentes de energía e léctr ica en el  mercado de producción,
promoviendo el desarrollo de fuentes de energía renovables, con el fin
de otorgar mayor seguridad y certidumbre a estos contratos y favorecer
la inversión de los intervinientes.

Se aprovecha para establecer que el Gobierno tendrá en cuenta,
hasta la reanudación del tráfico aéreo internacional, las particularidades
que confieren a Canarias la condición de región ultraperiférica de la
Unión Europea.

Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio

ENLACE DIRECTO AL TEXTO ÍNTEGRO:

NÚM. 178
27 junio 2020

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/27/pdfs/BOE-A-2020-6838.pdf
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MÁXIMA ACTUALIDAD
PUBLICADAS EN EL BOE LAS NORMAS

DE LA «NUEVA NORMALIDAD» EN ESPAÑA

INFORMA
«Desde los GABINETES PROFESIONALES»

ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

INFORMACIÓN
 de Rigor de Actualidad

Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio

NÚM. 163  -  Miércoles 10-06-2020

El Boletín Oficial del Estado (BOE) Nº 163, de 10 de junio de 2020, publica el Real
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención,
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por
el COVID-19. Estas normas oficiales entrarán en vigor con la «Nueva Normalidad»
tras el fin del Estado de Alarma, que terminará el próximo 21 de junio, al final de las
fases de la desescalada. Esta etapa será temporal y extraordinaria hasta que exista
una vacuna o tratamiento para combatir el coronavirus y el Gobierno declare
que la crisis sanitaria haya concluido.

Entre otras medidas, el Real Decreto-ley regula el uso obligatorio de mascarillas y
la distancia social de 1,5 metros e incorpora la importancia del rastreo ante
posibles casos de coronavirus, al mismo tiempo que establece las medidas de
prevención e higiene en los centros de trabajo.

En la nueva etapa, Sanidad refuerza su papel coordinador y podrá tomar decisiones
en situaciones de emergencia, pero deberá consultar siempre con las Autonomías,
encargadas de regular las limitaciones de aforo.

Las Comunidades Autónomas deberán garantizar la coordinación de las residencias
de mayores o los centros de personas con discapacidad con sus recursos sanitarios
del sistema de salud, además de tener previstos en esos centros los correspondientes
planes de contingencia para la detección precoz del virus.

La COVID-19 pasa a ser, según el decreto, de declaración urgente y las autonomías
tendrán que suministrar información cuando se produzcan situaciones de
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emergencia para la salud pública, facilitar los datos para el seguimiento y la vigilancia
epidemiológica y asegurar un número suficiente de profesionales para la prevención
y control de la enfermedad y su diagnóstico temprano.

A continuación, pasamos a detallarle las principales medidas contenidas en este
Real Decreto-ley:

USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA

El artículo 6 dispone que las mascarillas son obligatorias para las personas de 6
años en adelante en los siguientes supuestos:

«En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso
público o que se encuentre abierto al público, siempre que no resulte posible
garantizar el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal de, al
menos, 1,5 metros».
«En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, así
como en los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en
vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los
vehículos de turismo no conviven en el mismo domicilio». Solo hay excepciones
en buques y embarcaciones.

Otra novedad es que el decreto-ley publicado en el BOE especifica que la mascarilla
no será exigible «en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre».
Siguen activas las otras excepciones al uso de la mascarilla «personas que presenten
algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso
de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan
de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta
que hagan inviable su utilización» y «supuestos de fuerza mayor o situación de
necesidad o cuando, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla
resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias»,
tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre.

El incumplimiento de esta obligación puede acarrear a una multa de hasta 100 euros.
Además, el Decreto-ley también establece que únicamente las farmacias podrán
vender mascarillas quirúrgicas sueltas, sin envase individual.

NUEVA DISTANCIA DE SEGURIDAD

El Gobierno cambia la distancia de seguridad que habrá que mantener en la nueva
normalidad y que será de al menos 1,5 metros.

¿CONTINÚAN LAS RESTRICCIONES DE MOVILIDAD ENTRE TERRITORIOS?

El BOE no recoge ninguna medida que restrinja la movilidad entre los diferentes
territorios, por lo que a partir del 21 de junio que finaliza el Estado de Alarma, podrán
realizarse desplazamientos entre una Comunidad Autónoma y otra.

¿QUÉ OCURRE CON LOS COLEGIOS?, ¿Y CON LAS RESIDENCIAS?

El decreto-ley no determina cuándo será la reapertura oficial de los colegios.
Únicamente explica que cuando esta se lleva a cabo, los centros deberán asegurar
la adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias para evitar
aglomeraciones y garantizar que se mantenga la distancia de seguridad. Además,
de las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

CENTROS DE TRABAJO. MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE

Siempre que se pueda, el Gobierno recomienda fomentar el teletrabajo. De no ser
posible, la vuelta al trabajo presencial deberá ser progresiva y siempre
respetando las medidas de higiene y distanciamiento social.
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El titular de la entidad económica o director de los centros deberá adoptar medidas
de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e
intensidad de uso y poner a disposición de los trabajadores agua y jabón o
geles hidroalcohólicos o desinfectantes.

Además, tanto las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos
de trabajo y la organización de los turnos, como el uso de los lugares comunes
deberán garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal
entre los trabajadores de 1,5 metros. Cuando esto no sea posible, deberá
proporcionarse a los mismos los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

Se deberá evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como
clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de
previsible mayor afluencia.

Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aislamiento
domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo de
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con
COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo. De igual manera si un trabajador
empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, deberá contactar de
inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma. De manera
inmediata, el trabajador se colocará una mascarilla y seguirá las recomendaciones que
se le indiquen, hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario.

¿CONTINÚAN LAS RESTRICCIONES DE AFORO EN BARES Y COMERCIOS?

Las Comunidades Autónomas o los Ayuntamientos serán los encargados de
establecer las medidas a seguir como el aforo máximo permitido en los locales. Eso
sí, todos estos establecimientos deberán evitar aglomeraciones y mantener la distancia
interpersonal. Si esto no fuera posible, se deberán usar las medidas de protección e
higiene necesarias. Además, todos los establecimientos y centros (comercios,
transportes, entidades sociales…), tanto públicos como privados, estarán obligados a
identificar a personas y sus datos de contacto en caso de que sea necesario trazar el
recorrido de los posibles brotes y localizar posibles contagios.

¿CÓMO SERÁN LOS VIAJES EN TRANSPORTE PÚBLICO?

Como ya ocurre con los establecimientos, deberán evitarse las aglomeraciones y
respetarse las medidas adoptadas por los órganos competentes sobre el volumen de
ocupación de vehículos y trenes y sus operadores deberán guardar durante 4 semanas
el contacto de todos sus pasajeros por si se da algún caso positivo por coronavirus.
Asimismo, deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando
se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

¿CONTINUARÁN HACIÉNDOSE TEST PCR?

El BOE detalla que los servicios de salud de las Comunidades Autónomas
garantizarán que, en todos los niveles de la asistencia, y de forma especial en la
atención primaria de salud, a todo caso sospechoso de COVID-19 se le realizará
una prueba diagnóstica por PCR tan pronto como sea posible desde el
conocimiento de los síntomas.

ENLACE DIRECTO AL TEXTO ÍNTEGRO:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/10/pdfs/BOE-A-2020-5895.pdf

Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19NÚM. 163
10 junio 2020

Dada la extensión del Real Decreto-ley, a continuación le facilitamos enlace directo
a fin de que pueda tener acceso a su contenido íntegro
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INFORMACIÓN
 de Rigor de Actualidad

ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

INFORMA
«Desde los GABINETES PROFESIONALES»

La Agrupación Técnica Profesional-ATP ,  pone en
c o n o c i m i e n t o  d e  l o s  T i t u l a d o s  P r o f e s i o n a l e s
INGESA- Interventores de Gestión Administrativa,  una
recopi lac ión de las informaciones y normat ivas  más
relevantes publicadas recientemente, en referencia a los
acon tec i m en tos  y m ed i das  acaec i das  en  e l  ám bito
social  y económico para hacer frente a la  actual  y
excepcional situación surgida como consecuencia de
la expansión del COVID19.
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Orden TMA/378/2020, de 30 de abril

INFORMA
«Desde los GABINETES PROFESIONALES»

ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

INFORMACIÓN
 de Rigor de Actualidad

NÚM. 121  -  Viernes 01-05-2020

Con fecha de 1 de Mayo de 2020 ha sido publicada en el B.O.E. Núm. 121 la Orden TMA/378/
2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de
vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID19.

Constituye el objeto de esta Orden la definición de los criterios y requisitos para acceder
a las ayudas transitorias de financiación para hacer frente al alquiler de vivienda habitual
de los hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica
como consecuencia de la expansión del COVID-19. Esta financiación se producirá en la
modalidad de préstamos avalados y subvencionados por el Estado, y que serán concedidos por
entidades de crédito, contarán con total cobertura mediante aval del Estado y no devengarán
ningún tipo de gastos e intereses para el solicitante (arrendatario de viviendas habituales
localizadas en todo el territorio español).

El documento cuenta con dos Anexos (ver enlace directo, más abajo):

CRITERIOS Y REQUISITOS DE LOS ARRENDATARIOS DE
VIVIENDA HABITUAL QUE PUEDEN ACCEDER A LAS

AYUDAS TRANSITORIAS DE FINANCIACIÓN

Orden TMA/378/2020, de 30 de abril

ENLACE DIRECTO AL TEXTO ÍNTEGRO:

NÚM. 121
1 mayo 2020

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4759.pdf

ANEXO I
Formulario de solicitud de préstamo

ANEXO II
Formulario de concesión del préstamo
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Orden SND/422/2020, de 19 de mayo

INFORMA
«Desde los GABINETES PROFESIONALES»

ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

INFORMACIÓN
 de Rigor de Actualidad

NÚM. 142  -  Miércoles 20-05-2020

USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS

Orden SND/422/2020, de 19 de mayo

ENLACE DIRECTO AL TEXTO ÍNTEGRO:

NÚM. 142
20 mayo 2020

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5142.pdf

Con fecha de hoy 19 de mayo de 2020, ha sido publicada en el B.O.E. Núm. 142 la Orden SND/422/
2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El Gobierno ha establecido este miércoles el uso de la mascarilla como obligatorio en todas las
personas mayores de seis años, a excepción de aquellos que presenten algún tipo de dificultad
respiratoria que pueda verse agravada por la utilización de la mascarilla y a aquellos cuyo uso se
encuentre contraindicado por motivos de salud o discapacidad.

La orden, que se ha publicado hoy en el Boletín Oficial del Estado y que entra en vigor este
jueves 21 de mayo, apunta a que su uso será necesario en la vía pública, en espacios al
aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al
público, siempre y cuando, no sea posible mantener una distancia de seguridad
interpersonal de al menos dos metros.

Tampoco será exigible en el desarrollo de actividades que resulten incompatibles, tales como la
ingesta de alimentos y bebidas.

Se podrán llevar cualquier tipo de mascarilla, aunque desde Sanidad recomiendan
preferentemente las higiénicas y quirúrgicas, que cubran nariz y boca.

Además, aunque es de obligado cumplimiento para toda la población a partir de los seis años, su
uso es también aconsejable para la población infantil de entre tres y cinco años.

Para cualquier consulta o aclaración al respecto, puede ponerse en contacto con nosotros a través de los medios habituales
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INFORMACIÓN
de Rigor de Actualidad

REAPERTURA PROGRESIVA
DE LAS OFICINAS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

A partir del 26 de mayo vuelven a estar abiertas con cita previa, para la atención presencial de
determinados servicios, las oficinas de la Agencia Tributaria situadas en zonas que se encuentren
en Fase II del proceso de desescalada establecido por las autoridades sanitarias.

Por el momento, en esta fase los servicios de atención al público que se prestarán en las oficinas únicamente
serán aquellos que, además de ser considerados esenciales, son los que se pueden atender por volumen
de afluencia de público en el momento sanitario actual.

Estos servicios, que únicamente se prestarán con cita previa en las oficinas en las que se pueda cumplir
con los requisitos sanitarios exigibles, serán entre otros los que se explicitan en el siguiente enlace:

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Ultima_hora/_ContenidosRelacionados_/Servicios_disponibles.shtml

Desde el día 25 de mayo se abre la posibilidad de solicitar cita previa para la atención presencial a través
de las vías habituales:

Por Teléfono, llamando a los números 901 200 351 o 91 290 13 40 en horario de lunes a viernes de 9
a 19 horas. Estos teléfonos NO son válidos para pedir cita para la campaña de Renta 2019.

Cita Previa por Internet, en el siguiente enlace:

           https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC29.shtml

A través de la app de la Agencia Tributaria.

En todo caso, las actuaciones relativas a procedimientos de comprobación e investigación que
requieran la presencia del obligado tributario o de su representación, se realizarán previa cita en
los términos indicados en las comunicaciones remitidas a dichos obligados.

Si bien la aplicación de cita refleja todos los servicios habituales con cita previa, únicamente estarán
habilitados los señalados en el enlace indicado al respecto, y únicamente para oficinas situadas en zonas
que se encuentren en Fase II.

La atención presencial en las oficinas para el resto de servicios se irá habilitando progresivamente de
acuerdo con la fase en la que se encuentre la zona donde esté situada cada oficina.

Por las razones previamente mencionadas, la confección presencial de declaraciones de IRPF en el marco
de la Campaña de Renta sigue suspendida y supeditada a la evolución de las circunstancias sanitarias.

NOTA INFORMATIVA
AGENCIA TRIBUTARIA

- AEAT -

Desde el Gabinete Tributario-Fiscal-Contable
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Orden SND 520/2020, de 12 de junio

INFORMA
«Desde los GABINETES PROFESIONALES»

ATP
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

INFORMACIÓN
 de Rigor de Actualidad

NÚM. 166  -  Sábado 13-06-2020

TRES DE CADA CUATRO CIUDADANOS PUEDEN RETOMAR
LAS ACTIVIDADES RECOGIDAS EN LA FASE 3

EL PRÓXIMO LUNES 15 DE JUNIO

NUEVOS TERRITORIOS EN   FASE 3

Con fecha de 13 de junio de 2020, fue publicada en el B.O.E. Núm. 166, la Orden SND/520/2020, de 12
de junio, por la que se modifican diversas órdenes para la flexibilización de determinadas restricciones
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma y se establecen las unidades
territoriales que progresan a la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

El Ministro de Sanidad, Salvador Illa, anunció en rueda de prensa celebrada el pasado día 12 de junio, los
territorios que a partir del próximo lunes pasarán a la fase 3 y, por tanto, tendrán gobernanza
plena y podrán pedir el paso a la nueva normalidad. Esto supondrá que tres de cada cuatro
ciudadanos, es decir, más del 70% de la población (34 millones de personas), estará en la fase 3.

Únicamente permanecerán en fase 2 la Comunidad Autónoma de Madrid, las provincias
castellanoleonesas de Salamanca, Segovia, Ávila y Soria, y las zonas sanitarias de Barcelona,
Metropolitana Norte y Metropolitana Sur, y la zona sanitaria de Lleida. Galicia, por su parte, pasará
a la fase de nueva normalidad a partir del próximo lunes.

El proceso de transición a una nueva fase se lleva a cabo siguiendo el proceso de cogobernanza
establecido. Como se viene realizando cada semana, el Ministerio de Sanidad mantiene reuniones
bilaterales con las comunidades autónomas que presentan solicitudes para cambiar de fase u obtener
una mayor flexibilización de las medidas.

Entre el miércoles y el jueves, el ministro y su equipo han mantenido seis reuniones bilaterales y contacto
telefónico con otras 13 comunidades autónomas para determinar la progresión de los distintos territorios.

El ministro ha recordado que el confinamiento que ha vivido España ha sido "uno de los más duros de la
Unión Europea, lo que ha permitido una de las desescaladas más rápidas y seguras". No obstante, ha
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Orden SND/520/2020, de 12 de junio

ENLACE DIRECTO AL TEXTO ÍNTEGRO:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/13/pdfs/BOE-A-2020-6088.pdf

Dada la extensión de la Orden Ministerial, a continuación le facilitamos enlace directo
a fin de que pueda tener acceso a su contenido íntegro

hecho un llamamiento a la prudencia en este tramo final del proceso de desescalada, para no dar pasos
atrás en la lucha contra la COVID-19.

Las medidas establecidas para la fase 2 están detalladas en la orden del pasado 16 de mayo,
disponible en el Boletín Oficial del Estado (BOE);

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf

así como las medidas de la fase 3, que publicó el BOE en una orden el pasado 30 de mayo:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/30/pdfs/BOE-A-2020-5469.pdf

Territorios que pasan a la fase 3 a partir del próximo lunes 15 de junio:

Castilla-La Mancha: Ciudad Real, Toledo y Albacete.
Castilla y León: León, Zamora, Palencia, Valladolid y Burgos.
Cataluña: Girona y Catalunya Central.
Comunitat Valenciana.
Ceuta.

NÚM. 166
13 junio 2020
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NOTA INFORMATIVA INGESA

LAS JEFATURAS PROVINCIALES DE TRÁFICO REABRIRÁN EN AQUELLAS
PROVINCIAS QUE ENTREN EN LA FASE II DE LA DESESCALADA

La atención presencial al público se realizará, al igual que antes de la pandemia, mediante cita previa,
solicitándola en el 060 o por internet.

Se han implementado en las jefaturas los procedimientos de seguridad y salud pública establecidos por
el Ministerio de Sanidad para salvaguardar la seguridad de los ciudadanos y de los empleados públicos.

Con la reapertura de las jefaturas se empieza a recuperar parte de los servicios que presta el Organismo.

Muchas de las gestiones administrativas relacionadas con vehículos y conductores se pueden realizar por
teléfono o a través de la sede electrónica sin tener que solicitar cita previa ni acudir a la Jefatura Provincial.

La Dirección General de Tráfico procederá a reabrir las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico en aquellas
provincias que entren en la fase II de la desescalada regulada por el Gobierno en el Plan para la transición
hacia la nueva normalidad, prevista para el próximo lunes 25 de mayo en numerosas provincias.

De este modo y atendiendo a los criterios establecidos por Función Pública, la atención presencial a los
ciudadanos por parte de los empleados públicos en las jefaturas de tráfico se realizará de forma progresiva
para garantizar la seguridad y salud tanto de dichos empleados públicos como del resto de la ciudadanía,
así como asegurar una adecuada prestación de servicio.

Como venía siendo habitual antes de la pandemia, la atención de los ciudadanos en las Jefaturas Provinciales
de Tráfico se seguirá realizando solo mediante cita previa, solicitándola en el teléfono 060 o por internet, a
partir del mismo día en que se produzca la apertura de la Jefatura.

Teniendo en cuenta que el Coronavirus afecta a todos y que todos somos parte de la solución, se recuerda a los
ciudadanos:

•  Acudir a la Jefatura 5 minutos antes de la cita.
•  Llevar el documento de identidad y el justificante de cita.
•  Obligatorio el uso de mascarilla dentro de la oficina.
•  Seguir los consejos de higiene y salud que se indiquen en las oficinas y respetar la distancia de seguridad.
•  Se prohíbe la entrada a las oficinas con acompañantes, salvo causa justificada.

Las Jefaturas Provinciales han adaptado los centros de trabajo e implementado los procedimientos de seguridad
y salud pública establecidos por el Ministerio de Sanidad para salvaguardar la seguridad de todos los ciudadanos.

La Dirección General de Tráfico recuerda que muchas de las gestiones administrativas se pueden realizar
a través de la sede electrónica o por teléfono, sin necesidad de solicitar cita previa ni acudir a la jefatura
provincial, tal y como se recoge en el «catálogo de servicios» de la sede electrónica, cuyo acceso es el siguiente:

Pese a la situación excepcional en la que se encuentra el país y que llevó a suspender la atención presencial
en las Jefaturas Provinciales de Tráfico, la Dirección General ha seguido realizando gestiones administrativas
a través de los canales on line de los que dispone y ha ido ampliando y mejorando su cartera de servicios para
seguir dando servicio al ciudadano. Durante este periodo se han realizado 36.128 matriculaciones de vehículos,
148.722 cambios de titularidad y 13.595 duplicados del permiso de conducción, entre otros trámites.

ENLACE DIRECTO A LA «NOTA DE PRENSA» EMITIDA POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR - DGT:

http://www.dgt.es/Galerias/prensa/2020/05/NP-APERTURA-JEFATURAS-PROVINCIALES-TRAFICO-FAASE-2.pdf

https://sede.dgt.gob.es/es/contenidos/catalogo-servicios.shtml

AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL
DE

INTERVENTORES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Miembro Colectivo de

AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL
C./ Covarrubias, nº 22-1º-Dcha.- 28010 - MADRID.- Telf.- 91 457 29 29

E-mail: ingesa@atp-guiainmobiliaria.com  -  Web: www.atp-ingesa.com  -  Web Corporativa: www.atp-group.es
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Formación Continuada del
- INGESA -

Interventores de Gestión administrativa
- Administrative Services Manager -

El proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa es una
tarea complicada por la laboriosidad de la tramitación para formalizar
dicha constitución.

A la hora de decidir crear una empresa,  hay que tener en cuenta su
planificación global y a largo plazo, definición de la actividad a desarrollar,
valoración de riesgos, capacidad financiera, viabilidad del negocio, estudio
de mercado, etc. Todos estos aspectos conviene recogerlos en lo que se
denomina Plan de Empresa.

Un Plan de Empresa es un documento de trabajo en el que se desarrolla
la idea del negocio que se pretende poner en marcha. Es un esquema de
trabajo abierto y dinámico que debe completarse a medida que avanza
lan idea. Debe ser sintético y claro y, aunque no se ajusta a ningún modelo
estándar, debe recoger los siguientes aspectos:

- Descripción de la empresa, negocio o iniciativa empresarial
o Actividad a desarrollar
o Referencia de la experiencia y objetivo de los promotores

- Definición del producto o servicio a suministrar
o Descripción
o Necesidades que cubre
o Diferencias con productos de la competencia
o Existencia de algún derecho sobre el producto o servicio a comercializar
o Plan de producción

- Planificación de los aspectos comerciales
o Análisis de mercado
o Plan de marketing
o Establecimiento de las redes de distribución
o Proveedores

- Estudio económico-financiero
o Determinación de los recursos necesarios
o Fuentes de financiación
o Presupuesto de tesorería
o Estructura financiera de la empresa
o Análisis de rentabilidad
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Una vez tomada la decisión de llevar a cabo el proyecto y analizado todos
los puntos, el  siguiente paso consiste en elegir la forma jurídica que
escogeremos para la empresa.

A continuación, ofrecemos una clasificación de los dist intos tipos de
empresas previstos en la legislación española.

Tipos de Empresas

Atendiendo a la forma en la que inicialmente se clasifican las empresas,
distinguimos tres grupos:

-  Pers onas  f í s icas :  Empresar i o  Indiv i dua l  y  Emprendedor  de
Responsabilidad Limitada. Son personas físicas que ejercen una actividad
económica en nombre propio asumiendo el control y el riesgo derivado de
su actividad. Comúnmente se las conoce como autónomos.

- Colectividades sin personalidad jurídica
La Comunidad de Bienes y la Sociedad Civil (puede tener personalidad

jurídica si los acuerdos son públicos).

- Personas jurídicas: Sociedades

Son asociaciones voluntarias de personas fís icas o jurídicas que
desarrollan una actividad económica mediante la aportación de un capital
social y cuya responsabilidad, salvo excepciones, está asumida por la sociedad.

Adquieren la personalidad jurídica cuando se inscriben en el Registro
Mercantil.

Tipos de personas jurídicas:
1. Sociedades Mercantiles:

o Sociedad Colectiva
o Sociedad Comanditaria Simple
o Sociedades de Capital:

- Sociedad de Responsabilidad Limitada
- Sociedad Limitada de Formación Sucesiva
- Sociedad Limitada Nueva Empresa
- Sociedad Anónima
- Sociedad Comanditaria por acciones

2. Sociedades Mercantiles Especiales (son sociedades que están sujetas
a obligaciones y derechos que no existen para el resto de las sociedades):

o Sociedad Laboral (Limitada y Anónima)
o Sociedad Cooperativa
o Sociedades Profesionales
o Sociedad Agraria de Transformación
o Sociedad de Garantía Recíproca
o Entidad de Capital-Riesgo
o Agrupación de Interés Económico
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Diferencias entre las personas físicas y las personas jurídicas
Responsabilidad frente a terceros

Persona física:
- Asume el riesgo directamente
- Dirige la empresa
- No hay diferencia entre el patrimonio social y el individual; por lo

tanto, la responsabilidad frente a terceros es ilimitada (salvo la vivienda
habitual en el caso del Emprendedor de Responsabilidad Limitada)

Sociedades:
- Hay diferencia entre el patrimonio de la sociedad y el propio de

los socios
- La responsabilidad frente a terceros está sujeta a la aportación de

capi ta l  ( salvo excepc iones  re fer idas  a  las  soc iedades  co lect ivas  y
comanditarias).

Trámites administrativos

Las sociedades tienen que realizar los trámites oportunos para la
adopción de la personalidad jurídica,  mientras que las personas físicas
sólo han de real izar los trámites administrat ivos correspondientes
al  ejercicio de la actividad.

Capital mínimo para la constitución

Las personas físicas no necesitan aportar un capital mínimo exigible por
la legislación, mientras que las jurídicas sí, salvo excepciones.

Tributación de los beneficios

Las personas físicas tributan sus rentas por actividades empresariales en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), mientras que las
sociedades, en general, lo hacen a través del Impuesto sobre Sociedades

La Dirección General de Industria y de la PYME facilita a los emprendedores
la elección de la forma jurídica.

Mediante un pequeño cuestionario se van acotando los distintos tipos de
empresa, mostrando aquellas que se ajustan a las circunstancias de los
futuros empresarios.
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Empresario Individual (Autónomo)

Descripción
Es una persona física que realiza de forma habitual, personal, directa, por

cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra
persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, con o sin
trabajadores por cuenta ajena a su cargo.

Características
- Control total de la empresa por parte del propietario, que dirige su gestión.
- La personalidad jurídica de la empresa es la misma que la de su titular

(empresario), quien responde personalmente de todas las obligaciones que
contraiga la empresa.

- No existe diferenciación entre el patrimonio mercantil y su patrimonio
civil.

- La aportación de capital a la empresa, tanto en su calidad como en su
cantidad, no tiene más límite que la voluntad del empresario.

Ventajas
- Es una forma empresarial idónea para el funcionamiento de empresas

de muy reducido tamaño.
- Es la forma que conlleva menos gestiones para su constitución.
- Puede resultar más económico, dado que no crea persona jurídica

distinta del propio empresario.

Inconvenientes
- La responsabilidad del empresario/a es ilimitada.
- Responde con su patrimonio personal de las deudas generadas en su

actividad.
- El titular de la empresa ha de hacer frente en solitario a los gastos y a las

inversiones, así como a la gestión y administración.
- Si su volumen de beneficio es importante, puede estar sometido a tipos

impositivos elevados ya que la persona física tributa por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Normativa
- El Código de Comercio en materia mercantil y el Código Civil en materia

de derechos y obligaciones.
- Ley 20/2007 del estatuto del trabajo autónomo.
-  Ley 6/2017 de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo.
-  Real Decreto 197/2009, por el que se desarrolla el Estatuto del Trabajo

Autónomo en materia de contrato del trabajador autónomo económicamente
dependiente y su registro y se crea el Registro Estatal de asociaciones
profesionales de trabajadores autónomos.

- Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.
- Ley 31/2015 por la que se modifica y actualiza la normativa en materia

de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo
autónomo y de la Economía Social.
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Número de socios
1.

Capital
No se requiere un capital social mínimo.

Fiscalidad
Impuesto sobre la renta de las personas fís icas (IRPF) aplicado al

rendimiento por actividades económicas.

Responsabilidad
El empresario individual realiza la actividad empresarial en nombre propio,

asumiendo los derechos y obligaciones derivados de la actividad. Su
responsabi l idad f rente a terceros es universal  y responde con todo
su patrimonio presente y futuro de las deudas contraídas en la actividad
de la empresa.

Si el empresario/a está casado puede dar lugar a que la responsabilidad
derivada de sus actividades alcance a su cónyuge. Por ello hay que tener en
cuenta el régimen económico que rige el matrimonio y la naturaleza de los
bienes en cuestión.

En este sentido, conviene aclarar lo siguiente:
- Los bienes privativos del empresario quedan obligados a los resultados

de la actividad empresarial.
- Los bienes destinados al ejercicio de la actividad y los adquiridos como

consecuencia de dicho ejercicio, responden en todo caso del resultado de la
actividad empresarial.

- En el régimen de bienes gananciales, cuando se trata de bienes comunes
del matrimonio,  para que éstos queden obligados será necesario el
consentimiento de ambos cónyuges. El consentimiento se presume cuando
se ejerce la actividad empresarial con conocimiento y sin oposición expresa
del cónyuge y también cuando al contraer matrimonio uno de los cónyuges
ejerciese la actividad y continuase con ella sin oposición del otro.

- Los bienes privativos del cónyuge del empresario no quedan afectos al
ejercicio de la actividad empresarial, salvo que exista un consentimiento
expreso de dicho cónyuge.

- En todo caso, el cónyuge puede revocar libremente el consentimiento
tanto expreso como presunto.

- El empresario individual no está obligado a inscribirse en el Registro
Mercantil, aunque puede ser conveniente inscribirse entre otras razones para
registrar los datos relativos al  cónyuge, el  régimen económico del
matrimonio, las capitulaciones, así como el consentimiento, la revocación u
oposición del cónyuge a la afección a la actividad empresarial de los bienes
comunes o los privativos.



21

Autónomo dependiente
Se def ine como que aquel que real iza una act iv idad económica o

profesional  a t ítulo lucrat ivo y de forma habitual,  personal,  directa y
predominante, para una persona física o jurídica denominada cliente, del
que depende económicamente, en al menos, un 75% de sus ingresos.

El contrato entre ambos ha de realizarse obligatoriamente por escrito y
deberá registrarse en el Servicio Público de Empleo Estatal (el registro se
puede realizar electrónicamente).

El contrato puede celebrarse para la ejecución de una obra o serie de ellas o
para la prestación de uno o más servicios. La duración puede ser por tiempo
indefinido o definido, en este último caso cuando finaliza la obra o servicio.

La figura del trabajador autónomo económicamente dependiente es un
tipo particular de empresario individual, se regula en la Ley 20/2007 del
estatuto del trabajo autónomo y se desarrolla en el Real Decreto 197/2009.

Trámites para la Puesta en Marcha

Generales
. Alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores - Agencia

Tributaria (AEAT)
. Alta en el régimen especial de trabajadores autónomos (RETA) - Tesorería

General de la Seguridad Social
.  Legal ización del Libro Diario y del L ibro de Inventarios y Cuentas

Anuales - Registro Mercantil Provincial
. Obtención de un certificado electrónico - Autoridades de certificación

Según la actividad
. Licencia de actividad - Ayuntamientos
.  Inscripción en otros organismos of iciales y/o registros -  Otros

organismos oficiales y/o registros

En caso de contratar trabajadores
. Inscripción de la empresa - Tesorería General de la Seguridad Social
. Afiliación de trabajadores - Tesorería General de la Seguridad Social
. Alta de los trabajadores en el Régimen de la Seguridad Social - Tesorería

General de la Seguridad Social
. Alta de los contratos de trabajo - Servicio Público de Empleo Estatal
. Comunicación de apertura del centro de trabajo - Consejería de Trabajo

de la CCAA
. Obtención del calendario laboral - Inspección Provincial de Trabajo

Complementarios
. Registro de signos distintivos - Oficina Española de Patentes y Marcas
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Proceso de constitución

La figura del empresario autónomo no tiene, como tal, obligación de
realizar ningún trámite de constitución. Los trámites que a continuación se
describen se refieren sólo a aquellos empresarios individuales que se
dediquen a la explotación de buques mercantes, sean o no de su propiedad.

Notario:  Escritura públ ica (de carácter obl igatorio sólo para el
Empresario Naviero)

Consejerías de Hacienda de las CC.AA:
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

(de carácter obligatorio sólo para el Empresario Naviero).
Registro Mercantil Provincial:
Inscripción de la empresa en el Registro (de carácter obligatorio sólo para

el Empresario Naviero, de carácter voluntario para el resto de los autónomos).

Creación de la empresa por Internet

La creación de empresas por Internet (CIRCE) es un sistema que ofrece la
posibilidad de realizar la creación de la f igura de empresario individual
(autónomo) por medios telemáticos. De esta forma se evitan desplazamientos
y se produce un ahorro sustancial en tiempo y costes.

Para crear una empresa por internet, el emprendedor por sí mismo o a
través de los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE), deberá cumplimentar
el Documento Único Electrónico (DUE) (ver vídeos explicativos de cada
apartado del DUE). De esta manera el único desplazamiento a realizar es al
PAE correspondiente, suponiendo que se decidiera escoger este sistema.

El sistema, también, permite consultar, a través de Internet y previa
autenticación, el estado del expediente: acceso a la consulta de expedientes.

Además,  el emprendedor,  s i lo desea,  podrá recibir a través de su
teléfono móvil mensajes comunicándole la finalización de los trámites más
significativos.

Con el envío a través de internet del Documento Único Electrónico, se
inicia la tramitación telemática. A partir de este momento el sistema de
tramitación telemática (STT-CIRCE) envía a cada organismo interviniente en
el proceso, vía Internet, la parte del DUE que le corresponde para realizar el
trámite de su competencia.

IMPORTANTE: Como emprendedor o empresario, en el caso de creación
o cese de una empresa, le informamos que tiene la obligación de revisar y
firmar el DUE antes de enviarlo, para ello le recomendamos que solicite al
PAE una copia impresa del  DUE-pdf  asociado a su expediente.  Este
documento contiene toda la información que ha sido cumplimentada a
través del PAE Electrónico, y le facil itará la labor de verif icar que dicha
información está completa y es correcta. Así mismo, le aconsejamos que
guarde la copia del DUE-pdf correspondiente al DUE enviado por si surgiese
algún problema posterior en el proceso de tramitación.
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TRÁMITES PREVIOS

Los emprendedores en la Comunidad Foral de Navarra, deberán realizar
el alta censal en el ayuntamiento correspondiente, previo al inicio de la
tramitación electrónica.

TRÁMITES GENERALES QUE SE REALIZAN CON ESTE SISTEMA:

Trámites en la Seguridad Social
El DUE se envía a la Tesorería General de la Seguridad Social o al Instituto

Social de la Marina (TGSS/ISM). Una vez recibido, estos organismos generan:
- Los Códigos de Cuenta de Cotización.
- La afil iación del empresario y el alta del empresario en el Régimen

Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).
- La afiliación y el alta de los trabajadores, si los hubiere.
La TGSS/ISM devuelve al STT-CIRCE los Códigos y números correspondientes.
Hay que señalar, que cuando se cumplimenta y se envía el DUE se realiza

un pre-encuadramiento en el Régimen de Seguridad Social correspondiente
en función de los datos introducidos, facilitando considerablemente la
realización de los trámites que competen a la Tesorería General de la
Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina.

Comunicación del inicio de actividad a la Agencia Tributaria
En el momento en el que se envía el DUE, también se comunica el inicio

de actividad del empresario individual a la Administración Tributaria
competente, mediante el envío de la Declaración Censal.

TRÁMITES COMPLEMENTARIOS

Por otra parte, si se han proporcionado los datos necesarios cuando se ha
cumplimentado el  DUE,  es posible real izar los s iguientes trámites
complementarios:

Solicitud de reserva de Marca o Nombre Comercial en la Oficina
Española de Patentes y Marcas (OEPM)

Este trámite es opcional y se hace cuando así se solicite en el DUE.
Una vez realizada la solicitud, y embolsada la cantidad requerida a través

del STT-CIRCE, la Oficina Española de Patentes y Marcas continuará con el
procedimiento administrativo ordinario para el registro del signo distintivo.

El registro de una marca o un nombre comercial otorga a la empresa el
derecho exclusivo a impedir que terceros comercialicen productos/servicios
idénticos o similares con el mismo signo distintivo.

Solicitud de Licencias en el Ayuntamiento
En aquellos ayuntamientos que colaboran con CIRCE o estén adheridos al

proyecto Emprende en 3,  se real izará la sol ic i tud de l icencias o la
declaración responsable en función del tipo de actividad de la empresa.
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Comunicación de los contratos de trabajo al Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE)

Este trámite consiste en realizar la legalización o alta de los contratos de
trabajo de los trabajadores por cuenta ajena, si los hubiera.

TRÁMITES NO INCLUIDOS EN EL SISTEMA

Existen una serie de trámites necesarios para el alta como Empresario
individual (Autónomo) que todavía no están cubiertos por CIRCE.

- La comunicación de la apertura del Centro de Trabajo (trámite incluido
en el procedimiento telemático únicamente en la Región de Murcia y la
Comunidad de Madrid), en caso de tener contratados trabajadores.

- La obtención y legalización de los libros.
- Inscripción, en su caso, en otros organismos oficiales y/o registros.

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PARA CUMPLIMENTAR EL DUE

Documentación
- Original y fotocopia del D.N.I. del empresario y de los trabajadores si los

hubiera.
- Original y fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social del empresario

y de los trabajadores, si los hubiera, u otro documento que acredite el
número de afiliación a la Seguridad Social.

- Extranjeros sin DNI: NIE Comunitario o NIE y permiso de residencia y
trabajo por cuenta propia.

- Si el empresario está casado: DNI o NIE del cónyuge y régimen del
matrimonio.

- Para contratación de trabajadores: contrato o acuerdo de contratación o
autorización para cursar el alta en la Seguridad Social.

Información
- Epígrafe AE (Actividades Económicas).
- Código de actividad según la Clasificación Nacional de Actividades

Económicas (CNAE).
-  Datos  del  domici l io de la  empresa y de la  act iv idad empresarial

(incluido: metros cuadrados del lugar de la actividad, código postal y teléfono).
- Para adscripción al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos: base

de cotización elegida, Mutua de IT (incapacidad temporal) y si optará a la
cobertura por accidente de trabajo y enfermedad profesional (AT-EP).

Deberán aportar un número de cuenta bancaria para realizar la
domiciliación de la cuota del RETA (Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos).
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A c o n t i n u a c i ó n  f a c i l i t a m o s  a l g u n a s
p r e g u n t a s  e s p e c i f i c a s  e n  r e f e r e n c i a   a l
« Á r e a  d e  Fo r m a c i ó n  C o n t i n u a d a » .

La  con t e s t a c i ón  d e  l a s  m i smas  l e  p e r m i t i r á
saber si ha fijado los conceptos formativos  propios
en  es t a mat e r i a.  Pa ra  la  comp r ob ación d e  l a s
re spues tas  co r r ec t as  puede  consu l t ar  la  última
pág ina d e  nues t ro Bol e t í n  Of ic i a l .

1.- ¿ Qué es el Plan de empresa?

a) Son los trámites oportunos para la adopción de la personalidad jurídica.
b)Es una forma empresarial idónea para el funcionamiento de empresas

de muy reducido tamaño.
c) Es un documento de trabajo en el que se desarrolla la idea del negocio

que se pretende poner en marcha.

2.- La legislación juríd ica española clasi fica los tipos de empresa en:

a) Per sonas f í s i cas , colectividades sin personalidad jurídica y personas
jurídicas: sociedades.
b) Sociedad colectiva,  sociedad comanditaria simple y  sociedad de capital.
c )  Sociedad laboral (limitada y anónima), sociedad cooperativa y sociedad
profesional.

3. -  El empresario individual o autómo realiza la actividad empresarial:

a)  Respondiendo con su patrimonio personal de las deudas generadas en
su actividad.

b)  Limitando su responsabilidad por las deudas derivadas del ejercicio de
dicha actividad empresarial o profesional.

c)  en nombre propio, asumiendo los derechos y obligaciones derivados
de la actividad.

4.- ¿ Qué trámites de const i tución debe l levar a c abo el  empresario
individual o autónomo?.

a) Es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil.
b) La figura del empresario autónomo no tiene, como tal, obligación de

realizar ningún trámite de constitución.
c) Alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores - Agencia

Tributaria (AEAT).

Cuestionario Formativo
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Consultorio Formativo

Preguntas y Respuestas

Sección dedicada a responder desde
un punto de vista formativo y práctico,
cuestiones variadas de actualidad,
surgidas por dudas y consultas
planteadas en el ejercicio de la actividad
de nuestros profesionales.

Pregunta

¿ Pue d e n re a l i z ars e  a j ust e s  c o nt ab l e s  a l  c i e rre  de l  20 1 9
p o r l a s  c o ns e c ue nc ia s  de r i va d a s d e l  e s ta d o  d e  a l a rma ? .

Respuesta

Sobre si deben realizarse ajustes al cierre del ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2019, en apl icación de lo establecido en la Norma
de Reg i s t ro  y  Va lo r ac i ó n  23 ª  He chos  pos te r i o res  a l  c i e r re  d e l
e j e r c i c i o  d e l  P G C ,  p o r  l a s  c o n s e c u e n c i a s  d e r i v a d a s  d e  l a
promulgación del Real Decreto 463/2020, de 14 de  marzo,  por  e l  que
se  dec la ra  e l  es tado  de a l arma para l a  ges t i ón de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el  COVID-19, así como la posible no
apl icación del principio de empresa en funcionamiento.

El  consul tante p lan tea si  deben  real izarse  ajustes  a l  c ier re de l
e je rc i c i o  f i na l i za do  e l  31  de  d i c i emb re  d e  20 19  c ons i dera ndo  l a
mod i ficación del  plazo legal  de formulación de cuentas previsto en el
apar tado 3  de l  a r t í cu l o 40  de l  Rea l  Decre to - l ey  8 /2020,  de  17  de
marzo, como consecuencia de:

a)  Impagos y re trasos en los cobros  de cl ientes  y deudores que
se van a produc i r  en l os p róximos meses sobre  par t i das  a cobra r
exi s ten tes a l  c i e rre  de l  e je rc i c i o 2019 ,  como consecuenc ia de  su
i ncapacidad para atender a sus compromisos por los efectos del
coronavirus.

b) La posible no aplicación del principio de empresa en funcionamiento.
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c)  La corrección valorativa sin precedentes y general izada que se

está produciendo en las inversiones financieras (acciones de compañías
cotizadas, bonos, participaciones en empresas del  grupo, etc).

A estos efectos debe señalarse que el  apartado 3 del  ar t ículo 40
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cuya redacción ha sido
modificada por Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, modifica el plazo
legal de formulación de cuentas anuales con la siguiente redacción:

«3 .  La  obl igac ión de  formu la r  las  cuentas  anuales ,  ordi nar i as  o
abreviadas, individuales o consolidadas, en el  plazo de tres meses a
contar desde el cierre del ejercicio social  que incumbe al órgano de
gobierno o administración de una persona jur íd ica y,  cuando fuere
legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles
según la legislación de sociedades, queda suspendida hasta que finalice
el estado de alarma, reanudándose de nuevo por otros tres meses a
contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la formulación
de las cuentas que real ice el  órgano de gobierno o administración de
una persona jurídica durante el  estado de alarma pudiendo igualmente
realizar su verificación contable dentro del  p lazo legalmente previsto o
acogiéndose a la prórroga prevista en el apartado siguiente.»

Por su par te, la  Norma de Registro y Valoración (NRV) 23ª Hechos
posteriores al cierre del ejercicio, contenida en la segunda parte del Plan
General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007,
de 16 de noviembre, dispone:

«Los hechos posteriores que pongan de manifiesto condiciones que
ya existían al  c ierre del  e jercicio,  deberán tenerse en cuenta para la
formulación de las cuentas anuales. Estos hechos posteriores motivarán en
las cuentas anuales, en función de su naturaleza, un ajuste, información en
la memoria o ambos.

Lo s  he chos  pos te r i o res  a l  c i e r re  d e l  e je rc i c i o  que  pon gan de
manifiesto condiciones que no existían al cierre del mismo, no supondrán
un ajuste en las cuentas anuales. No obstante, cuando los hechos sean
de tal importancia que si no se facilitara información al respecto podría
distorsionarse la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas
anuales, se deberá incluir en la memoria información respecto a la
naturaleza del  hecho posterior conjuntamente con una estimación de
su efecto o, en su caso, una manifestación acerca de la imposibil idad de
realizar dicha estimación.

En todo caso, en la formulación de las cuentas anuales deberá tenerse
en  cuenta toda  información  que  pueda a fectar  a  la apl i caci ón del
p r i nc ip i o  de  empresa  en  func i onamien to.  En consecuenc ia ,  las
cuentas anuales no se formularán sobre la base de dicho principio si
los gestores,  aunque sea con poster ior idad al  c ierre del  e jerc icio,
determinan que tienen la intención de liquidar la empresa o cesar en su
actividad o que no existe una alternativa más realista que hacerlo.»
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Las circunstancias que se han producido en el  mes de marzo por la
crisis epidémica mundial  por el COVID-19 supondrán, como señala el
consultante, que algunos saldos de clientes y deudores que su empresa
tiene contabi l izados no puedan atenderse en los plazos establecidos o no
puedan atenderse, no parece que muestren hechos que ya existían a cierre
de l  e jerc i c i o  2019 , dado  que  s i  b i en  l a exis tenc i a  de l  v i rus  ya se
conocía en ese momento,  no así  las consecuencias económicas que
su expansión en España iba a conllevar.

En virtud de lo anterior estaríamos según la NRV 23ª ante un hecho
posterior de tipo 2, previsto en el segundo párrafo de la norma reproducida,
que en princip io no impl icaría la necesidad de ajustar las cuentas
anuales,  s in per ju ic io de que tal s i tuación de cris is deba recogerse
en la Memor ia en el  apar tado de «Hechos posteriores». No obstante, el
anál is is  de las impl icac iones que es tas c i rcunstancias tienen en la
sociedad es una cuestión que corresponde valorar a los administradores
de la sociedad y en su caso a sus auditores.

El consultante asimismo plantea la posible no aplicación del principio de
empresa en funcionamiento, argumentando a este respecto que «tal  y
como indica la NIC 10 «el  deter ioro de los resul tados de explotación y
de la si tuación f inanciera de la ent idad, con posterioridad a la fecha de
balance, puede indicar la necesidad de considerar si  la hipótesis de
empresa en funcionamiento resulta todavía adecuada».

El  pr incip io de empresa en funcionamiento recogido en el  Marco
Conceptual  de la Contabi l idad, contenido en la primera parte del  PGC
establece lo siguiente:

«Empresa en funcionamiento. Se considerará, salvo prueba en contrario,
que la gestión de la empresa continuará en un futuro previsible, por lo que la
aplicación de los principios y criterios contables no tiene el propósito de
determinar el valor del patrimonio neto a efectos de su transmisión global o
parcial, ni el importe resultante en caso de liquidación. En aquellos casos
en que no resulte de apl icación este principio, en los términos que se
determinen en las normas de desarrollo de este Plan General de Contabilidad,
la empresa aplicará las normas de valoración que resulten más adecuadas
para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo,
cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio neto resultante,
debiendo suministrar  en la memor ia de las cuentas anuales toda la
información significativa sobre los criterios aplicados.»

A dicho pr incipio también se refiere e l  úl t imo párrafo de la NRV 23ª
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reproducido. El cese en la actividad referido hay que entenderlo como un
cese definitivo y no como una i n te r rupc i ón  tempora l  de  l a ac t i v i dad .
De esta manera, salvo que los administradores de la sociedad tengan
la intención de l iquidar la sociedad o los efectos del deterioro en la
si tuación financiera de la ent idad no permitan otra a l ternativa más
real ista que  l i qu i dar  l a  emp res a ,  no  p ro ced er í a  de te r min ar  l a

inapl icación del  pr incipio de
empresa en funcionamiento para
la formulación de las cuentas
del ejercic io cerrado a 31 de
diciembre de 2019.

Este criterio resulta igualmente
de lo establecido en la Resolución

del ICAC de 18 de octubre de 2013, sobre el marco de i n formación
financiera cuando no resul ta apl icable el  principio de empresa en
funcionamien t o  qu e  en  su  i n t r oduc c ió n  es tab l ece  que  a  la vista del
cr i terio establecido en la NRV 23 del  PGC «cuando la d irección sea
consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relativas a
eventos  o condi c iones que hayan  surgido  después del  c ie rre del
ejercic io pero antes de la formu lac i ón  de l as  cuen tas  anua les que
p u ed a n  a p o r ta r  du d as significativas sobre la posibil idad de que la
empresa siga funcionando normalmente, las posibles si tuaciones a
resolver en la práct ica ser ían las s iguientes. Si  una vez ponderados
los factores causantes y mitigantes de la quiebra del ci tado pr incipio,
la dirección opina que procede aplicarlo, la empresa informará sobre
dichos factores en  l a  n o ta  de  l a  me mor i a  re l a t i va  a  l os  «As pect os
cr í t i c os  d e  l a  va l oración y est imación de la incertidumbre». En caso
contrario, también se informará so br e  es t o s  h e ch o s  e n  e l  mi s mo
a pa r t ad o  de  l a  me mo r i a  junto con  una  re ferencia  expresa  a  que
las cuentas anuales se han formulado aplicando el marco de info rmac ión
f inanciera aprobado por la presente Resolución.»

Por último, el consultante pregunta sobre la posible corrección valorativa
de las inversiones financieras dado que, a su parecer, «la aparición
del  COVID 19 en el último trimestre del ejercicio 2019 ha producido una
masiva y drást ica caída del  valor  de los act ivos f inancieros a nivel
mundial. En opinión de esta parte, es razonable considerar que este
hecho guarda relación con las condic iones de las inversiones en la
fecha del balance y, por tanto, debe cor reg i r se  l a  va l o rac i ó n  de  l os
a c tivos financieros al  cierre del  ejercicio 2019.»

A este respecto, este Instituto se reitera en la aplicación de las reglas
generales previstas en la NRV 23ª.
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Consultas laborales sobre
Ertes y despidos

Pregunta

¿Qué es un ERTE por causa de fuerza mayor?.

Respuesta

Es un expediente de regulación de empleo que
supone la suspensión temporal del contrato de trabajo en unas condiciones
especiales. Implica que los trabajadores dejan de prestar sus servicios a la
empresa mientras duren las circunstancias extraordinarias.

En el caso de la crisis por COVID-19, se considera como situaciones derivadas
de fuerza mayor las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que
tengan su causa directa en pérdidas de actividad derivadas de las distintas
medidas gubernativas adoptadas como consecuencia de la crisis del coronavirus,
incluida la declaración del estado de alarma, que impliquen suspensión o
cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública,
restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las
personas y o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones
urgentes y extraordinarias debidas el contagio de la plantilla o la adopción de
medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que
queden debidamente acreditados.

En estos casos las empresas pueden acogerse a las suspensiones, donde la
empresa deja de pagar los salarios a los trabajadores , o a las reducciones de
jornada por fuerza mayor del art. 47 ET. En el caso de la reducción de jornada,
esta puede ser entre el 10 y 70% de la jornada, con la reducción proporcional de
salario.

Se asume pues, que no solo el cierre o cese de actividades por orden
gubernativa es fuerza mayor, sino también, otras situaciones derivadas como la
falta de suministros, problemas de movilidad, contagios o aislamiento (siem-
pre decretados por la autoridad sanitaria) etc.

También pueden tramitarse ERTEs por causas económicas, organizativas, téc-
nicas o de producción, si la empresa no pudiera acogerse al ERTE por fuerza
mayor.
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Pregunta
¿Cómo se tramita un ERTE?.

Respuesta
En circunstancias normales, se inicia median te  s ol i c i tu d de  la empresa,

acompañada de las pruebas que estime necesarias y, simultáneamente, se
comunica a  los  Representantes  Legales de los  t rabajadores como parte
interesada en la tramitación. La autoridad laboral, en el plazo de cinco días
desde la solicitud, constata la existencia de la fuerza mayor alegada y autoriza
la suspensión temporal de los contratos de trabajo.

Pero en las circunstancias derivadas del COVID-19, se han modificado los
trámites del ERTE por fuerza mayor:

* La solicitud de la empresa  se acompañará de un informe relativo a la
vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así
como, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa.

* La empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras
y trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de
existir, a la representación de estas.

* La existencia de fuerza mayor deberá ser constatada por la autoridad
laboral, cualquiera que sea el número de trabajadores afectados.

* La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días
desde la solicitud, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la existencia, cuando proceda,
de la fuerza mayor alegada por la empresa.

* Corresponde a ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión
de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha
del hecho causante de la fuerza mayor.

En los ERTE por fuerza mayor:
* La tramitación es más ágil.
* En los autorizados por causa de fuerza mayor derivada del C O V I D - 1 9  l a s

e m p r e s a s  t i e n e n  e x oneración total o parcial  (según su ta ma ñ o)  d e l  p ag o
d e  c ot iz a c ion e s  a  la Seguridad Social.

En cualquier caso, tanto en los ERTE por fuerza may o r
c o m o  e n  l o s  E R T E  p or causas económicas, técnicas,
organizat ivas  o de producción,  los  efectos  para  los
trabajadores son similares y se entiende a todos los
efectos como cotizado el período que dure el ERTE y
podrán cobrar el paro.

Respuestas correctas al cuestionario
del Área de Formación Continuada

1.- c
2.- a
3.- c
4.- b
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